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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

PROPONCORP S.A. 

 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2014 

Expresadas en Dólares de E.U.A.  

 

 

1. Op eracion es  

 

La  Compañía fue const ituida el  9 de Noviemb re d e 2010 y se dedicara a las siguientes 

actividades CONSTRUCCION DE BIENES INM UEBLES. 

 

La  Compañía   t iene  su  dom icilio  en  la  ciudad encuent ra ubicada en  SECTOR LOS ARCOS 

EDIFICIO S.B.C OFFICE CENTER PISO 1-7 Provincia Gu ayas, Cantón Samb oron don  

 

2. Resumen d e principales po líticas d e con tabilidad 

 

Bases p ara la Presen tació n d e Estad os Fin an ciero s 

Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de América, 

M oneda adoptada por la república del Ecuador en marzo del 2000, y sus regist ros contables son 

Preparados  de  acuerdo con  Norm as  Ecuatorianas  de Contabilidad em itidas por la Federación 

Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencias de Compañías. 

 

Actualmente   las  Normas  Ecuatorianas  de  Contabilidad   (NEC)   están  siendo reemplazadas 

gradualmente por las NIIF y establecerán a futuro la base de regist ro preparación y presentación 

de  los estados financieros  de las sociedades a nivel mundial. Con base a t al camino  y coyuntura 

la Superintendencia de Compañías m ediante Resolución  N°.06.Q.ICI-004 emitida el 21 de agosto 

del  2006  publicada en el  Registro Oficinal n°.348 de sept iem bre del 2006, resolvió la obligación 

       por  parte  de las  ent idades  sujetas al control y  vigilancia  de este  organismo,  la  preparación y  

       Presentación de sus estados financieros, a part ir del 1 enero del 2009. 

 

 Sin    embargo   mediante   Resolución  N°   08.G.DSC.010  emitida  por  la   Superintendencia  de 

 Compañías   del   Ecuador  el  20   de   noviembre   del  2008,   resolvió    establecer   el  siguiente  

 Cronogram a de aplicación  obligatoria de las Norm as Internacionales  de Información Financiera 

 “NIIF” por parte de las  compañías  y entes sujetos al control  y vigilancia de este organismo: 

 

 Aplicarán  a part ir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados por 

la ley  de M ercados  de Valores, así com o las compañías que ejercen act ividades de audit oría 

externa. Se establece el año 2009 com o  período de t ransición; para t al efecto, ese grupo de 

com pañías  y  ent idades deberán elaborar  y presentar sus estados financieros comparativos 

con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “ NIIF”  a part ir del  

ejercicio económico del año 2009.  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 Aplicar  a   part ir   del 1  de  enero  del 2014;   las   compañías  que   cum plan  las  siguientes 

condiciones: 

 

1.  Activos totales iguales o superiores a cuat ro  millones; 

2. Regist ren  un  valor  bruto  en ventas  anuales superior a cinco m illones de dólares: y, 

3. Tengan menos de 200 empleados (personal ocupado).   Para este  cálculo  se t om ará el  

promedio  anual  ponderado. 

 

Se considera  com o  base  los estados financieros del ejercicio económico anterior al periodo 

de  t ransición;   de  las com pañías  holding  o   t enedoras  de acciones,   que voluntariamente 

hubieren  conform ado  grupos  empresariales;  las com pañías de  econom ías  mixta y las que 

bajo  la forma jurídica de sociedades const it uya el Estado y Entidades del Sector Público;  las 

sucursales de com pañías ext ranjeras u ot ras ext ranjeras Estatales, para estatales, privadas o 

mixtas,   organizadas  como  persona  jurídicas  y  las   asociaciones  que éstas formen  y  que 

ejerzan sus act ividades en el Ecuador.  Se establece  el año 2010 como período de t ransición; 

para  t al  efecto, este  grupo  de  compañías  y  ent idades  deberán  elaborar  y  presentar sus 

estados financieros comparat ivos con observancia de las  Normas  Internacionales de 

Información Financiera  “NIIF”  a  part ir del ejercicio  económico del año  2010. 

 

 Aplicar a part ir del 1 de enero del 2012; las dem ás compañías no consideradas en los grupos 

anteriores.  Se establece el año 2011 como período de t ransición; para t al efecto este grupo 

de   com pañías  deberán  elaborar  y   presentar  sus  estados  financieros   comparat ivos con 

observancia de las Normas Internacionales de Inform ación Financiera “ NIIF” , a partir del año 

2011. 

 

Como  parte  del proceso de t ransición, las com pañías que conforman los grupos determ inados en 

los párrafos anteriores, elaborarán obligatoriam ente hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y 

marzo del 2011,  en su orden, un cronograma de implem entación de dicha disposición aprobada 

por   la   junta  general  de  socios  o  accionistas, o   por el organism o que  estatutariam ente esté 

facult ando  para  t ales  efectos; o,  por  el  apoderado  en caso de entes ext ranjeros que ejerzan 

act ividades en el país, el cual t endrá, al menos, lo siguiente: 

 

 

 Un plan de capacit ación 

 Un plan de im plementación  

  La Fecha  de diagnóst ico de los principales impactos en la empresa  

 

Adicionalmente,  estas  em presas  elaborarán,  para  sus respect ivos períodos de transición, una 

conciliación del pat rimonio neto reportado  bajo  NEC al pat rimonio bajo NIIF, al 1 de enero y al 

31  de  diciem bre  de  los  períodos de  t ransición,  donde  se  reflejan   los  ajustes  significat ivos 

originados en los Balances generales y en los Estados de Resultados, de los respect ivos períodos. 

Esta  conciliación deberá ser aprobada por el directorio o por el organism o  facult ado  para tales 

efectos, hasta el 30 de sept iembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y rat ificada por la 

junta  general  de  socios  o  accionistas, o  por  el  apoderado  en  caso  de entes ext ranjeros que 

ejerzan  act ividades  en el  país, cuando conozca y  apruebe los  primeros estados financieros del 

ejercicio  bajo  NIIF.      
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

Los   ajustes  efectuados al  término del período de t ransición, al 31 de diciembre del  2009, 2010 y 

2011,    según   el   caso,    deberán   contabilizarse    el   1    de    enero   el    2010,   2011   y    2012, 

respectivam ente. 

 

Las  Normas  Ecuatorianas de  Contabilidad “ NEC” , de la 1 a la 15 y de la 18 a la 27, se mantendrán 

vigentes  hasta el 31 de diciem bre del 2009, 2010  y 2011, según corresponda el caso.  

 

A  continuación se  resumen  las  principales  prácticas  contables: 

 

 

a) Inven tario s- 

Están   valorados   al   costo  promedio  o al  valor  neto  de  realización,   el  menor,  excepto  

en inventarios  en t ránsit o que se  regist ran al costo de adquisición.  

El   valor  neto  de   realización  se   determina  en  base  al precio  de venta en el curso 

ordinario del  negocio,  menos  los costos  de t erminación y venta. 

 

b ) Pro pied ad , in stalació n y equ ipo s- 

Se    presentan   al   costo   histórico   menos   la   depreciación   acumulada.       Los   gastos   

por depreciación  se cargan  a los  resultados del  año y se calculan bajo el método de línea  

recta   y las   t asas  de   depreciación  están  basadas  en   la  vida  probable de los bienes: 

edificios  en 20 años,  vehículos   en  5  años,  m uebles  y enseres  en  10 años  y  equipo  de  

computación  en  3 años.  Los  costos  de  reparaciones  y   mantenimiento,  incluyendo  la    

reposición  de  partidas m enores  se cargan  a los  resultados  del año a medida que se  

incurren. 

 

c) Recono cimiento   d e  ingreso s- 

Los  ingresos  se  reconocen  cuando  es probable  que los beneficios económicos  asociados a 

la t ransacción   fluyan  a  la   Compañía  y el  monto  de ingreso  puede  ser m edio 

confiablemente. 

Las   ventas  son  reconocidas  netas  de  devoluciones y descuentos, cuando  se ha ent regado 

el bien y se han t ransferido los  derechos  y beneficios inherentes. 

 

d ) Participació n  a  trabajado res- 

La  part icipación  a  t rabajadores  se  carga  a los result ados  del  año y  se  calcula  aplicando 

el 15%  sobre la ut ilidad  contable. 

 

 

e) Impu esto  a la  ren ta- 

El   impuesto  a  la  renta  se registra  bajo  el método  del im puesto  a pagar. 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

3. Bancos 

 

CAJAS 

 

Al 31 de diciembre  del 2014,, los  saldos de Caja y  bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

CAJA CHICA 
  443,84 

 

Total 

                                  

443,84  

 

 

 

      

  

Bancos representa fondos depositados en las cuentas corrientes en las  inst it uciones Bancarias al 31              

de diciem bre del 2014.  Estos  fondos  se encuent ran  de libre disponibilidad. 

 

 

4. Cuentas po r Cob rar 

 

 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2014    está formado de la siguiente manera:  

 

 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES  

 

21.630,17 

 

ANTICIPO EMPLEADOS 

 

SEGUROS PRIVADOS ADMINISTRADORES 

 

CUENTAS VARIAS POR COBRAR EMPLEADO 

 

CUENTAS POR COBRAR ACCIONISTA  

168,27 

 

2.340,00 

 

2.424,68 

 

2.720,00 

  

 

 

TOTAL 

  

29.283,12 

 

 

BANCOS 

  

 

BANCO GUAYAQUIL CTA. 

001731809-8  

    

72.676,28 

             

 

TOTAL 

  

72.676,28 
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

5. Crédito Tribu tario 

 

Los saldos de crédito t ributario del 2014  estaban formados de la siguiente m anera: 

 

 
                           

-    

CREDITO IMPUESTO A LA RENTA 2% 

 

IVA 12% SERVICIOS 

 

RETENCIONES A LA FUENTE 

 

 

4.717,21 

 

3,37 

 

401,79 

 

  

 

TOTAL 
5.122,37 

                

 

6. Pro pied ad es  y  equip os  

 

 31  de  diciembre  del  2014, los  saldos de  propiedades y equipos se form aban de la siguiente  

m anera: 

 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

 
820.00 

EQUIPO DE COMPUTACION 

 
5.441,24 

TERRENOS 

 

                

557.794,40 

             

TOTAL 

                            

564.055,64 

 
 

  

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

7. Depreciación  acumulad a 

 

El saldo de Depreciacion Acumulada de Activos  al 31 de diciem bre del 2014 se forman de la 

siguiente manera: 

 

 

DEPRECIACION ACUMULADA DE ACTIVOS           -242,71 

TOTAL 

  

-242,71 
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

8. Pasivo s  po r p agar 

 

El Saldo de los pasivos por pagar al 31 de diciem bre del 2014  se form a de la siguiente m anera:  

 

 

PASIVO CORRIENTE 

 

 

 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A PROVEEDORES 

CORRIENTE NO RELACIONADOS LOCALES 

   

77.865,45 

 

 

ANTICIPOS CLIENTES INVERSION 

 

 

CUENTAS POR PAGAR INDIRA ZEVALLOS 

 

  

256.900,00 

 

185461,00 

IMPUESTO Y RETENCIONES 

                                  

 

506,54 

  

 

 

TOTAL    

                                 

                             

520732,99 
 

 
 

 

 

 

 

 

9. Pasivo s a Largo Plazo. 

 

El Saldo de las cuentas por pagar a Largo Plazo al 31 de diciembre del 2013   se forma de la 

siguiente manera:  

 

 

 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES LOCALES 

 

OTRAS PROVISIONES 

                

 

85.499,92 

 

    3098,13 

 
 

TOT AL 

 

 

88598,05 
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10. Patrimonio  

 

 

Al 31 de diciembre del 2013, los saldos de  las cuentas de pat rimonio se form aban de la siguiente 

m anera: 

 

PATRIMONIO NETO 

 

 CAPITAL SUSCRITO 

  
800,00 

GANANCIAS ACUMULADAS 

 
30.600,50 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 30.607,00 

TOTAL 

 

62.007.50 

 
 

  

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

11. Impu esto  a  la ren ta  

 

 

(a)   Tasa d e imp uesto- 

 

El  impuesto  a   la   renta  se   calcula  a  una  t asa  del  22%  sobre  las  ut ilidades.  En  caso de  

que  la compañía  reinvierta sus  utilidades  en el país,  la tasa de impuesto  a la  renta  sería del    

15%   sobre   el   monto  reinvert ido,   siempre   y   cuando   efectúen  el   correspondiente 

aumento  de  capit al  hasta  el  31  de  diciembre  del   siguiente  año. 

 

    

 

(b)   D ividend os en  efectivo s- 

 

Son exentos del impuesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales y a 

sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

 

 

12. Reformas  trib utarias.  

 

En  el  suplemento  al  Regist ro  Oficial  No.  351   del  29  de  diciem bre   de  2010,  se  expidió el 

Código  Orgánico de la    Producción,   Comercio  e   Inversiones,   el   cual   incluye   reformas 

tributarias  que  establecen  incent ivos  fiscales  a las  inversiones. El resumen  de los principales 

incent ivos  es el  siguiente: 

 

 

Tasa d e imp uesto   a la renta- 

 

 

 

     Reducción  de la t asa  del  im puesto  a la renta  de manera  progresiva: 
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       Notas  a  los e stados financie ros  (Continuación) 

 

 

Año   2011                                        23% 

       Año   2012                                       22%  EN ADELANTE 

 

 

 

Adicionalmente,  los cont ribuyentes adm inist rat ivos u  operadores  de una zona Especial de 

Desarrollo  Económ ico  (ZEDE)  tendrán  una rebaja  adicional de 5 puntos  porcentuales en la tasa  

del  impuesto  a la renta. 

 

 

 

 

Cálculo  del  imp uesto  a la renta- 

 

Para el cálculo del impuesto  a la renta, serán  deducibles  adicionalmente los siguientes rubros: 

 

- Gastos incurridos por empresas medianas  en capacit ación técnica dirigida a 

invest igación,  desarrollo e innovación tecnológica, gastos en la m ejora de 

product ibilidad, gastos  de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a 

mercados internacionales. 

 

 

- Depreciación y  am ort ización de  adquisiciones  de m aquinarias  y  equipos  y  

tecnologías dest inadas  a la  implementación de producción m ás  limpia, generación  

de energías renovables, la reducción  del impacto am biental  de la actividad product iva  

y a la reducción  de emisiones  de gases de efecto  invernadero. 

 

 

- Incremento neto de empleos  por  un período  de cinco años,  cuando se t rate de 

nuevas inversiones en zonas económicamente deprim idas  y de frontera  y se cont rate 

a t rabajadores residentes en dicha zonas. 

UTILIDAD O PERDIDA DEL 

EJERC IC IO 3 0 , 6 07 . 0 0 

15  %  PARTI CI PACI ON TRABAJ ADORES 45 91 . 0 5 

UTI LI DAD  ANTES DE I MPT RENTA 2 6 , 0 15 . 9 5 

I MPUESTO  A LA RENTA A PAGAR 57 23 . 5 1 

UTI LI DAD  DEL EJERCI CI O 2 0 , 2 92 . 4 4 
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 Pago  del  imp uesto   a la  renta  y su    anticipo - 

 

- Exoneración  del  pago  del   impuesto  a  la  renta  durante  cinco años, para las sociedades 

que se const it uyan a part ir de la vigencia de este código, así  como también las sociedades  

nuevas  que  se  constit uyan  por  sociedades  existente, siempre y   cuando las inversiones  

nuevas  y  product ivas se realicen  fuera  de las  jurisdicciones urbanas de los cantones Quito 

o Guayaquil  y dent ro de ciert os sectores económ icos. 

 

- Diferimiento  del  pago  del impuesto  a  la renta y de  su  anticipo hasta por cinco años, con 

el correspondiente  pago de intereses, para las sociedades que transfieran  por lo menos el  

5%  de su  capital accionario a favor  de al m enos el 20%  de sus t rabajadores. 

 

- Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

-  

 

- Se  excluirá  en el cálculo  del  ant icipo  del  impuesto  a  la renta, adicionalm ente los gastos 

incrementales  por generación de nuevos empleo o m ejora de la m asa  salarial, así como  la 

adquisición de  nuevos activos dest inados a la mejora de la product ividad e innovación 

tecnológica,  y  en general  aquellas  inversiones  y gastos  efectivam ente realizados,  

 

relacionados  con  los  beneficios  t ributarios  para  el pago  del  impuesto  a  la  renta que 

reconoce el  Código Orgánico de la Producción para  las nuevas  inversiones.  

 

Retención en la fu en te del imp uesto  a la ren ta – 

 

En los  pagos  al exterior  realizados  por las sociedades, aplicarán la t asa de impuestos a   la  

renta  determinada para la sociedad como porcentaje  de retención en la fuente del  im puesto  a 

la  renta  sobre dichos pagos. 

 

Exoneración  de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses de 

créditos externos y líneas de crédit o regist rados y que devenguen intereses a  las t asas 

establecidas por el Banco Cent ral del Ecuador, otorgados por instit uciones financieras del 

exterior, debidamente establecidas y que no se encuent ren dom iciliadas en paraísos fiscales. 

 

Impu esto a la Salid a de Divisas (ISD)- 

 

Exoneración del impuesto a la salida de divisas para los pagos realizados al exterior,  por 

am ort ización de capit al e intereses generados sobre crédit os otorgados por  instit uciones 

financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, dest inados al financiamiento de 

inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción y que devenguen intereses a las 

tasas referenciales; y, los pagos realizados al exterior por parte de administradores y  operadores 

de las  Zonas Especiales de Desarrollo Económ ico (ZEDE). 

 

 

13. Eventos su bsecuen tes 

 

Ent re el 31 de diciembre del 2014 y fecha de preparación de este inform e no se han producido 

eventos   que   en   opinión   de  la   administración   de   la   Compañía  pudiera tener un efecto 

importante sobre los estados financieros. 
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